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M E M O R I A  P E S C R F ’i ' I V A

de la Patente de INTRODUCCION, por 10 años, solicitada a favor 

de Don .Francisco Capdevila Segari*a, residente actualmente en Bar­

celona., por "UN PROCEDIMISNTG PARA OBTENER LA ONDULACION LLAMADA 

PERMAMEHTE DEL CABILLO".
i

Conocido es el procedimiento seguido en la actualidad para con 

seguir la ondulación llamada permanente del cabello. Arrollado es­

te en mechones en un numero conveniente de bigudis y debidamente 

empapado con una solución amoniacal u otra analoga# se aloja oada 

arrollamiento del mismo en una capsula en la que por medio de la 

electricidad se desarrolla el calor suficiente para qae se produz­
ca la operación conocida vulgarmente con la denominación de hervi­

do del cabello, con la que 3e consigue la evaporación de los líqui­

dos de que se ha empapado aquel y asi una vez seco queda con la 

ondulación que ha recibido al ser arrollado alrededor del corres­
pondiente bigudi. El empleo de las capsulas metálicas de calefac­
ción a que se ha hecho referencia presentan muchos inconvenientes, 

especialmente por su peso excesivo y también por el gran calor de­

sarrollado, Ademas se correo el peligro de que si por cualquier 
circunstancia fortuita se produce en aquellos un aumento excesivo 

de calor# se quemen los propios cabellos.
Estos inoonvenientes y otros de menor importancia que se encuen­

tran en la realización del procedimiento detallado# desaparecen en 

absoluto con el procedimiento objeto de la presente descripción# 

procedimiento que conocido y practicado en los Estados Unidos de 

la America del Norte no lo ha sido hasta el presente en nuestro 

pai3 en el que 8l recurrente lo va a establecer.
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En su esencialidad con3Í3te el procedimiento de que se trata en 
recubrir el arrollamiento de cabello debidamente montado en su 
bigudí y empapado de la solución que se emplee, con un envolto- 

rio a modo de almohadilla rellena de determinados productos que 
al ser mojados reaccionan desarrollando una cantidad determinada 

de calor, que es la necesaria y suficiente para que el cabello 
hierra.

La forma de realización practica del procedimiento de que se
¡trata podra ser sumamente variable, pero para la mejor compren­

sión del mismo se detalla a continuación una de las maneras de
i

llevarlo a cabo y para ello se acompañan los dibujos de la ho- |
* ¡ ja adjunta en los que la figura 1 representa el elemento para j

realizar dicho procedimiento; la figura 2 es una sección por A-
A de la figura 1$ en la Pig. 3 se representa el propio elemento !
dispuesto para bu utilización y con el arrollamiento de cabelle j
d
dispuesto en el mismo y la figura 4 es otra sección por B-B de la 
Pig. 3. I

Para la realización del mencionado procedimiento, en el caso 

concreto representado en los dibujos, se dispone una hoja de pajto' 
peí -1-, oon preferencia un papel impermeable, en uno de vuyos 

ángulos vá fijado un envoltorio a modo de almohadillo -2-, de pa­
pel de estaño o análogo y cuyo contenido luego se detallará, si 

bien en todos los casos ha de estar integrado por productos que 
en contacto con el agua reaccionen dando origen a una determina­
da cantidad de cadr y vapor.

A uno de los lado3 de la almohadilla -2- vá establecida imq 
porción de tela -3-, susceptible, al rebatirse en debida forma , 
de cubrir totalmente la almohadilla -2-. Bicha tela ha de ser 
de una calidad tal que permita el que pueda empaparse bien con 

agua u otros líquidos. Por último, a continación de la propia al­

mohadilla y por el lado adyacente al de la tela -3-, se encusn4



tra una lio ja -4-, de papel de estaño u otro material apropiado, 

de forma y tamaños convenientes para que al rebatirse la cubra 

por completo la propia almohadilla -2-*

La utilización del elemento descrito y en consecuencia, la 

realización practica del procedimiento de que se trata, tienen 

lugar en la forma siguiente:
lün primer lugar se rebate la hoja -4- sobre la almohadilla 

-2- y con una aguja u otro ótil apropiado se practica varios agu­
jeros como el -4*-, de manera que atraviesen la hoja -4- y la 
almohadilla -2*. Luego se retira la hoja -4-, se empapa de agua 

o de una solución conveniente el tejido -3- y se rebate sobre la 

almohadilla y sobre dicha tela 3e dispone la hoja -4-» todo ello 

como 3e representa sn la figura 3. Seguidamente se dispone el arro» 
llamiento de cabello -6-, previamente mojado y arrolado en el bi­
gudí -5- y alrededor del mismo se arrolla la almohadilla -2- con 

las hojas superpuestas de la manera dicha y también la hoja -1- 
que 3Írve de elemento protector*

Como ya se ha dicho, los productos alojados en la almohadi­
lla -2- en contacto con el líquido de que se ha amparado la tela 

-3- reaccionan con desarrollo de oalor y vapor y esto es lo sufi­

ciente para que hierva el cabello y se consiga la finalidad pro­

puesta*
Otra forma de proceder sería la de que la alnohadilla quedase 

substituida por un elemento tubular en cuya pared se hallase alo­

jado el producto o productos químicos de referencia y en dicho 

tubo se alojaría el arrollamiento de cabello, pero el procedimien­
to se llevaría a cabo de igual manera que lo anteriormente dicho* 

Por lo que se refiere al contenido de la almohadilla -2- del 
elemento que lo substituya, estará forma,do por una mezcla de cal 

viva, sulfato amónico, carbonato de cal precipitado y óxido de cal, 

todo ello en las proporciones que se estime conveniente y apropia-
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31 procedimiento descrito podrá igualmente utilizarse pa­
ra el ondulado de pelucas, sean de cabello natural o nó,. En 

este último caso variará cuanto se refiera a la solución de que 

se empapen las fibras de que estén constituidas, asi como la 

90 intensidad calorífica a desarrollar de acuerdo con este proce­
dimiento para su secado, i

Debe entenderse sin embargo que la formula de composición 
indicada podra ser variable, ya que podrán emplearse cuantos 
productos o mezcla de productos dán en contacto con el agua, un 

95 cantidad determinada de calor que tenga aplicación para la fina 
lidad propuesta.

Por ultimo será variable cuanto no altere, cambie o modifi­
que la esencialidad de la Patente descrita.

100 Se reivindica como objeto de esta ^atente*

Un procedimiento para obtener la ondulación llamada perma­
nente del cabello que en su esencialidad consiste en conseguir 
que el cabello hierva una vez montado en mechas en los corres­

pondientes bigudí# y debidamente mojado por el calor y vapor de 
105 rroliados por reacción química de determinados productos con

que se rodea cada arrollamiento del cabello, an contacto de di­
chos producto# con el agua u otro líquido conveniente,

2fi - El propio procedimiento en el que los productos quí­
micos mencionados en la reivindicación anterior se disponen foi 

110 mando una almohadilla, de papel de estaño, u de otro material aj 

piado para el caso, a la que en el momento de su uso se practi­
ca una multiplicidad de aguj ero a y sobre esta se dispone «na 

tale empapada de agua o de otro líquido conveniente y sobre es-



ta tala una hoja da papal da estaño u de otro material apro- 
115 piada» arrollándose al conjunte asi forreado sobra la mecha da

oaballo debidamente dispuesta en su correspondiente bigudí y 
empapada oon la solución que la es propia»

30 - SI propio procedimiento en el que la almohadilla 
mencionada en la reivindicación anterior puede ser substituid 1 

joci por un elemento tubular cuyas parsdes sirvan de alojamiento *
a los productos químicos mencionado y en cuyo interior se dis­
pone si correspondiente arrollamiento de cabello»

40 — Un procedimiento para obtener la ondulación llamada 
permanente del cabello»

135 Consta la presente memoria descriptiva de cinco hojas fo­
liadas escritas por una sola oara*

■Barcelona Id de Septiembre de 1932
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